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ANUNCIO Nº 2 

 

Convocatoria: 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial 
 

Publicación Bases 
y convocatoria: 

B.O.C.M. nº 479, de 3 de octubre de 2025 
B.O.E. nº 246, de 13 de octubre de 2025 

Procedimiento de 
selección: Oposición 

Trámite: Publicación cuestionario de preguntas y plantilla de 
respuestas del 1er ejercicio  

 
 
En cumplimiento de lo establecido en la base quinta de las que regulan el vigente 
procedimiento selectivo, así como de lo acordado por el Tribunal calificador de la 
convocatoria, en la sesión celebrada el día 11 de febrero de 2026, por medio del 
presente se hace público el cuestionario de preguntas y la plantilla de respuestas 
del primer ejercicio, celebrado el día 11 de febrero de 2026. 
 
Los interesados, en el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
fecha de publicación del presente Anuncio, podrán formular las alegaciones que 
estimen oportunas sobre el cuestionario, considerándose definitivo el acuerdo de 
resolución sobre las mismas que adopte el Tribunal.  
 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 
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PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA COBERTURA DE 
UNA PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A 

INDUSTRIAL, ENCUADRADA EN LA SUBESCALA 
TÉCNICA, DE LA ESCALA ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL, DEL AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE 
ALARCÓN  

 
 

SISTEMA DE ACCESO POR OPOSICIÓN LIBRE 
 
 

 
PRIMER EJERCICIO 
11 de febrero de 2026 
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1. De acuerdo con la Constitución Española, son leyes orgánicas:  
 

a. Las que tengan por objeto la formación de textos articulados. 
b. Las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las 

libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía 
y el régimen electoral general y las demás previstas en la 
Constitución. 

c. Las que tengan por objeto refundir varios textos legales en uno 
solo. 

 
2. De acuerdo con la Constitución Española, los actos del Rey serán 

refrendados por: 
 
a. Únicamente el Presidente del Congreso. 
b. El Tribunal Constitucional 
c. El Presidente del Gobierno y, en su caso, por los Ministros 

competentes.  
 

3. De acuerdo con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, son causas de pérdida de la condición de 
funcionario de carrera: 
 
a. La renuncia a la condición de funcionario. 
b. La excedencia por interés particular. 
c. El cambio de destino voluntario. 

 
4. De acuerdo con Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, ¿qué municipios españoles están sujetos al 
régimen de organización de los municipios de gran población?: 
 
a. Los que superen los 50.000 habitantes. 
b. Los que superen los 100.000 habitantes  
c. Los que superen los 250.000 habitantes. 

 
5. De acuerdo con Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo 
que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, 
en los municipios de gran población corresponde a: 
 
a. El Pleno 
b. Teniente de Alcalde 
c. La Junta de Gobierno Local 
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6. De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (en adelante LPAC), ¿qué sujetos, en todo caso, estarán 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de 
un procedimiento administrativo? 

a. Quienes ejerzan una actividad profesional para la que no se 
requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones 
que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de 
dicha actividad profesional. 

b. Las entidades sin personalidad jurídica. 
c. Quienes representen a un interesado que no esté obligado a 

relacionarse electrónicamente con la Administración. 
 

7. De acuerdo con la LPAC, el plazo máximo que dispone la 
Administración para resolver y notificar en un procedimiento, cuando 
las normas reguladoras de los procedimientos no fijen dicho plazo 
máximo, será de: 

 
a. Tres meses. 
b. Seis meses.  
c. Ninguna es correcta. 

 
8. De acuerdo con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, en lo relativo a la delegación de firma: 
 

a. No alterará la competencia del órgano delegante.  
b. Será necesaria su publicación para su validez. 
c. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación no será 

necesario hacer constar esta circunstancia.  
 

9. De acuerdo el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la 
realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de 
servicios públicos, de carácter local, por las entidades respectivas 
constituye el hecho imponible de: 
 
a. Precios públicos. 
b. Tasas. 
c. Contribuciones especiales. 
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10. De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, en los municipios de gran población, las 
competencias del órgano de contratación se ejercerán por: 
 

a. La Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del 
contrato o la duración del mismo. 

b. La Junta de Gobierno Local, siempre que el importe del 
contrato no supere los 15.000€ o los diez años de duración del 
mismo. 

c. El Pleno, cualquiera que sea el importe del contrato o la 
duración del mismo. 

 
11. En relación con las situaciones básicas del suelo que se definen en 

CAPITULO I; Bases del régimen del suelo, del RDL 7/2015 de 30 de 
octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación Urbana, se encuentra en la situación de suelo rural:  
 

a. El incluido en los núcleos rurales tradicionales legalmente 
asentados en el medio rural, siempre que la legislación de 
ordenación territorial y urbanística les atribuya la condición de 
suelo urbano o asimilada y cuando, de conformidad con ella, 
cuenten con las dotaciones, infraestructuras y servicios 
requeridos al efecto. 

b. El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo 
urbanizado, hasta que termine la correspondiente actuación de 
urbanización. 

c. El suelo que, estando legalmente integrado en una malla 
urbana, esté ocupado por la edificación en el porcentaje de los 
espacios aptos para ella que determine la legislación de 
ordenación territorial o urbanística.  

 
12. Conforme a lo que señala el artículo 41 de la Ley 9/2001 del Suelo 

de la Comunidad de Madrid, cuál de las siguientes afirmaciones no 
es objeto de un Plan General: 
 

a. Preservar los suelos no urbanizables de protección de su 
posible transformación mediante la urbanización y de su 
deterioro o degradación en cualquier otra forma. 

b. Organizar y programar la gestión de su ejecución. 
c. Conservar, proteger y rehabilitar el patrimonio histórico 

artístico, cultural, urbanístico y arquitectónico, de conformidad 
con la legislación sectorial correspondiente. 
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13.  Conforme a lo señalado en la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid, los Estudios de Detalle podrán:  
 

a. Delimitar espacios libres y/o viarios en los suelos edificables 
objeto de su ordenación. 

b. Podrán alterar el destino del suelo e incrementar la 
edificabilidad. 

c. Podrán parcelar el suelo. 
 

14. En relación con el capítulo III; Infracciones urbanísticas y su sanción, 
Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, indique cuál de las 
siguientes afirmaciones no es correcta:  
 

a. En las parcelaciones ilegales el importe de la multa podrá 
ampliarse a una cuantía igual a todo el beneficio obtenido más 
los daños y perjuicios ocasionados. 

b. Las multas que se impongan a los distintos responsables por 
una misma infracción tendrán entre sí carácter acumulativo. 

c.  En ningún caso la infracción urbanística puede suponer un 
beneficio económico para el infractor. 

 
15. La aprobación inicial de los Planes Parciales y Especiales formulados 

por una Administración pública y cuando no se trate de Planes 
Especiales de infraestructuras le corresponde a:  

 
a. Alcalde 
b. Pleno 
c. Comisión de Urbanismo de Madrid 

 
16. Según la Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 

Urbana de Pozuelo de Alarcón para el uso industrial, se dispondrá de 
zona exclusiva para la carga y descarga, dentro o fuera del edificio, 
cuando la superficie de producción o almacenaje supere los:  

 
a. 100 m2 
b. 500 m2 
c. 1.000 m2 

 
17. Según la Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 

Urbana de Pozuelo de Alarcón para el uso industrial, la superficie 
destinada a taller doméstico será como máximo:  

 
a. 10% de la superficie útil total de la vivienda en que se 

encuentre. 
b. 30% de la superficie útil total de la vivienda en que se 

encuentre. 
c. 50% de la superficie útil total de la vivienda en que se 

encuentre. 
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18.  Según la Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbana de Pozuelo de Alarcón para el uso de servicio terciario, los 
locales en que se trafique con alimentos dispondrán de un almacén o 
trastienda con una superficie:  

 
a. Al menos del 10% de la superficie de venta con una superficie 

mínima de 3 m2. 
b. Al menos del 10% de la superficie de venta con una superficie 

mínima de 6 m2. 
c. Al menos del 15% de la superficie de venta con una superficie 

mínima de 3 m2. 
 

19. Según la Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbana de Pozuelo de Alarcón para el uso de servicio terciario, en 
las cocinas de los restaurantes se deberá dotar obligatoriamente de: 

 
a. Vestuario exclusivo para el personal del establecimiento. 
b. Aseo y vestuario exclusivo para el personal del 

establecimiento. 
c. No es necesario aseo exclusivo para el personal, ya que 

pueden utilizar los aseos del público. 
 

20. Según la Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbana de Pozuelo de Alarcón para el uso de servicio terciario, en 
los comercios en ningún caso la superficie de venta será menor de:  

 
a. 6 m2. 
b. 10 m2. 
c. 15 m2. 

 
21. De acuerdo con la Ordenanza de Licencias y Declaraciones 

Responsables Urbanísticas del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, 
quedan excluidas de su ámbito de aplicación:  
 

a. Las actividades recreativas y de espectáculos públicos. 
b. Los mercadillos y puestos de venta ambulantes. 
c. Los mercadillos y las actividades recreativas y de 

espectáculos públicos. 
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22. De acuerdo con la Ordenanza de Licencias y Declaraciones 
Responsables Urbanísticas, y en relación con las licencias 
urbanísticas, señale la correcta: 
 

a. Las licencias urbanísticas se entenderán otorgadas dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

b. Las licencias urbanísticas facultarán a los titulares para 
realizar la actuación solicitada y producirán efectos entre el 
Ayuntamiento y el sujeto a cuya actuación se refieran, 
alterando las situaciones jurídicas privadas entre éste y las 
demás personas. 

c. Las licencias urbanísticas únicamente contendrán la 
autorización municipal de los actos para los que se solicitan. 

 
23. De acuerdo con la Ordenanza de Licencias y Declaraciones 

Responsables Urbanísticas, cuando se propone la denegación de 
una licencia urbanística: 

 
a. Se deberá de motivar detalladamente las razones de dicha 

denegación, que deberán ser técnicas y económicas. 
b. Se deberá de motivar detalladamente las razones de dicha 

denegación, que deberán ser de legalidad. 
c. No es necesario motivación alguna. 

 
24. De acuerdo con la Ordenanza de Licencias y Declaraciones 

Responsables Urbanísticas, ¿en qué caso se realizará la 
comprobación material de la ejecución de las obras y de la 
implantación o modificación de las actividades sujetas a declaración 
responsable urbanística?: 
 
a. Actividades con ocupación máxima prevista superior a 200 

personas. 
b. Las que supongan un cambio de uso.  
c. Establecimientos con superficies superiores a 100 m2. 
 

 
25. De acuerdo con la Ordenanza de Licencias y Declaraciones 

Responsables Urbanísticas, ¿cuándo se precisará solicitar una 
modificación de la licencia urbanística o presentar una declaración 
responsable urbanística complementaria durante la ejecución de las 
obras o implantación de usos y/o actividades? 
 
a. Siempre que se produzca cualquier cambio respecto al proyecto 

inicial. 
b. Únicamente cuando se cambie el número de viviendas del edificio 
c. Cuando las variaciones alteren significativamente las condiciones 

de repercusión ambiental, seguridad, salubridad o modifiquen 
sustancialmente las mismas. 
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26. De acuerdo con la Ordenanza de terrazas de veladores anejas a 

establecimientos hosteleros y de restauración:  
 
a. La autorización para la instalación de terrazas en suelo de 

titularidad pública tendrá vigencia hasta diciembre de cada año 
natural. 

b. La autorización para la instalación de terrazas en suelo de 
titularidad pública tendrá vigencia durante un año natural, 
contando desde el día siguiente en que se notifica la autorización.  

c. La autorización para la instalación de terrazas en suelo de 
titularidad pública tendrá vigencia durante seis meses, contando 
desde el día siguiente en que se notifica la autorización. 

 
 

27. De acuerdo con la Ordenanza de terrazas de veladores anejas a 
establecimientos hosteleros y de restauración, se podrán implantar 
terrazas en suelo privado de uso público en zonas aledañas a los 
establecimientos que no disten de estos: 
 
a. Más de 10 m.  
b. Más de 50 m.  
c. Menos de 50 m.  

 
28. De acuerdo con la Ordenanza de terrazas de veladores anejas a 

establecimientos hosteleros y de restauración, se podrá determinar 
en qué zonas de dominio público y con qué características se podrán 
instalar pérgolas de estructura ligera: 
 
a. Mediante Ordenanza 
b. Mediante Instrucción Técnica  
c. Ninguna de las anteriores 

 
29. De acuerdo con la Ordenanza de Protección Ambiental del 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, deberán disponer de 
ventilación suficiente, que garantice que en ningún punto pueda 
producirse acumulación de contaminantes: 
 
a. Los garajes, aparcamientos y talleres de reparación de 

automóviles, tanto públicos como privados. 
b. Los garajes, aparcamientos y talleres de reparación de 

automóviles, únicamente públicos. 
c. Los garajes, aparcamientos y talleres de reparación de 

automóviles, únicamente privados. 
 
 
 



 
 
 
  
 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón ·Plaza Mayor, 1  Pozuelo de Alarcón 28223 Madrid. · Tel. 914522700 · www.pozuelodealarcon.org 
 

10 de 21

30. De acuerdo con la Ordenanza Municipal de Protección del Paisaje 
Urbano, los soportes publicitarios no rígidos: 
 
a. En ningún caso se permiten en el término municipal de Pozuelo 

de Alarcón.  
b. Sólo serán autorizables en las superficies ciegas de fachadas de 

edificios exclusivos de uso Industrial. 
c. Podrán instalarse en edificios tales como centros culturales, 

museos, bibliotecas o análogos para publicitar sus exhibiciones o 
actividades temporales. 

 
31. Los edificios se deben compartimentar en sectores de incendio 

según las condiciones que se establecen en la tabla 1.1 de la sección 
SI 1 Propagación interior.  

 
a. Las superficies máximas indicadas en dicha tabla para los 

sectores de incendio pueden duplicarse cuando estén protegidos 
con una instalación automática de extinción. 

b. Las superficies máximas indicadas en dicha tabla para los 
sectores de incendio pueden duplicarse cuando estén protegidos 
con una instalación automática de detección y alarma. 

c. Las superficies máximas indicadas en dicha tabla para los 
sectores de incendio pueden duplicarse cuando estén protegidos 
con una instalación automática de extinción y de detección y 
alarma. 

 
32. Según la Sección SI 1 Propagación interior del DB-SI del CTE, para 

el uso Residencia Vivienda, la superficie construida de todo sector de 
incendios no debe exceder de:  

 
a. 3.000 m2. 
b. 2.500 m2.  
c. 500 m2. 

33. Según la Sección SI 2 Propagación exterior del DB-SI del CTE, con 
el fin de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal, del 
incendio a través de la fachada entre dos sectores de incendio, cuyas 
fachadas están enfrentadas paralelas, los puntos de sus fachadas 
que no sean al menos EI60 deben estar separados como mínimo la 
distancia en proyección horizontal de:  

 
a. 1,75 m. 
b. 2,00 m.  
c. 3 m. 
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34. Según la Sección SI 3 Evacuación de ocupantes del DB-SI del CTE, 
para el uso Residencia Vivienda, en las plantas de vivienda, la 
densidad de ocupación es de: 

 
a. 10 m2/persona 
b. 40 m2/persona 
c. 20 m2/persona 

 
35. Según la Sección SI 3 Evacuación de ocupantes del DB-SI del CTE, 

el dimensionamiento de los pasillos y rampas de forma general, 
siendo A el ancho en metros y P la ocupación en personas, se 
realizará a razón de: 

 
a. A ≥P / 200 ≥ 1,00 m. 
b. A ≥P / 160 ≥ 1,00 m. 
c. A ≥P / 100 ≥ 1,00 m. 

 
36. De acuerdo con la Sección SI 4 del Documento Básico SI del CTE, la 

instalación automática de extinción es obligatoria en una cocina de 
uso hospitalario en la que la potencia instalada excede de:  

 
a. 20 kW.  
b. 30 kW.  
c. 50 kW.  

 
37. Pregunta nº 7: Según lo establecido en la Sección SI 4 del 

Documento Básico SI del CTE, en general, un edificio deberá 
disponer de ascensor de emergencia en las plantas cuya altura de 
evacuación exceda de:  

 
a. 100 m. 
b. 50 m. 
c. 28 m. 

 
38. De acuerdo con la Sección SI 5 del Documento Básico SI del CTE, 

los edificios deben disponer de un espacio de maniobra para 
bomberos:  

 
a. Si la altura de evacuación descendente es mayor que 9 m. 
b. Si la altura de evacuación ascendente es mayor que 9 m. 
c. En todo caso. 

39. De acuerdo con la Sección SI 5 del Documento Básico SI del CTE, 
los edificios deben disponer de un espacio de maniobra para 
bomberos que cumpla, entre otras, las siguientes condiciones:  

 
a. Anchura mínima libre de 3 m. 
b. Anchura mínima libre de 5 m. 
c. Anchura mínima libre de 10 m. 
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40. De acuerdo con el documento Básico de Seguridad de Utilización y 

Accesibilidad, SUA, del CTE, en las escaleras de uso restringido:  
 

a. La anchura de cada tramo será de 1,20 m. como mínimo. 
b. La anchura de cada tramo será de 1,00 m. como mínimo. 
c. La anchura de cada tramo será de 0,80 m. como mínimo. 

 
 

41. De acuerdo con el documento Básico de Seguridad de Utilización y 
Accesibilidad, SUA, Sección SUA 2 Seguridad frente al riesgo de 
impacto o de atrapamiento, del CTE, en los umbrales de las puertas 
la altura libré será:  

 
a. 2 m. como mínimo 
b. 2,50 m. como mínimo 
c. 3 m. como mínimo 

 
42. De acuerdo con el documento Básico de Seguridad de Utilización y 

Accesibilidad, SUA, Sección SUA 2 Seguridad frente al riesgo de 
impacto o de atrapamiento, del CTE, los elementos fijos que 
sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de 
circulación estarán a una altura de:  

 
a. 3 m. como mínimo 
b. 3,50 m. como mínimo 
c. 2,20 m. como mínimo 

 
43. De acuerdo con el documento Básico de Seguridad de Utilización y 

Accesibilidad, SUA, Sección SUA 4 Seguridad frente al riesgo 
causado por iluminación inadecuada, del CTE, contaran con 
alumbrado de emergencia:  

 
a. Los aseos generales de planta en edificios de uso privado. 
b. Los aseos generales de planta en edificios de uso público. 
c. Los aseos generales de planta en edificios de cualquier uso. 

 
44. De acuerdo con el documento Básico de Seguridad de Utilización y 

Accesibilidad, SUA, Sección SUA 4 Seguridad frente al riesgo 
causado por iluminación inadecuada, del CTE, las luminarias de 
emergencia se situarán al menos:  

 
a. 2 m. por encima del nivel del suelo. 
b. 3 m. por encima del nivel del suelo. 
c. 1 m. por encima del nivel del suelo. 
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45. De acuerdo con el documento Básico de Seguridad de Utilización y 
Accesibilidad, SUA, Sección SUA 6 Seguridad frente al riesgo de 
ahogamiento, del CTE, las piscinas de uso colectivo dispondrán de 
barreras de protección con una altura mínima de:  
 
a. 3 m. 
b. 1,20 m. 
c. 2 m. 

 
46. De acuerdo con el documento Básico de Seguridad de Utilización y 

Accesibilidad, SUA, Sección SUA 6 Seguridad frente al riesgo de 
ahogamiento, del CTE, la profundidad del vaso en piscina infantiles 
será:  
 
a. 50 cm. como máximo. 
b. 1 m. como máximo. 
c. 1,50 m. como máximo. 

 
47. De acuerdo con el documento Básico de Seguridad de Utilización y 

Accesibilidad, SUA, Sección SUA 6 Seguridad frente al riesgo de 
ahogamiento, del CTE, los andenes de las piscinas tendrán una 
anchura de:  

 
a. 50 cm. como mínimo. 
b. 2 m. como máximo. 
c. 1,20 m. como mínimo. 

 
48. De acuerdo con el documento Básico de Seguridad de Utilización y 

Accesibilidad, SUA, Sección SUA 7 Seguridad frente al riesgo 
causado por vehículos en movimiento, del CTE, los itinerarios 
peatonales de zonas de uso público se identificarán mediante 
pavimento diferenciado con pintura o relieve, en los aparcamientos:  

 
a. De uso público. 
b. Con capacidad mayor de 1.000 vehículos. 
c. Con capacidad mayor de 200 vehículos o superficie mayor de 

5.000 m2 
 

49. Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar 
más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al 
edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria o con más de: 

 
a. 35 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio 

dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible. 
b. 12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio 

dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible. 
c. 30 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio 

dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible. 
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50. Las piscinas abiertas al público, las de establecimientos de uso 
Residencial Público con alojamientos accesibles y las de edificios 
con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas, 
dispondrán de alguna entrada al vaso mediante grúa para piscina o 
cualquier otro elemento adaptado para tal efecto. 

 
a. Siempre. 
b. Solo para piscinas de más de 200 m2. 
c. Solo para piscinas de más de 500 m2. 

 
51. Según el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra 
incendios, para la puesta en servicio de las instalaciones de 
protección activa contra incendios, se requiere, entre otros:  

 
a. La presentación, ante el órgano competente de la Administración 

General del Estado, en materia de industria, antes de la puesta en 
funcionamiento de las mismas de un certificado de la empresa 
instaladora, emitido por un técnico titulado competente designado 
por la misma.  

b. La presentación, ante el órgano competente de la comunidad 
autónoma en materia de industria, antes de la puesta en 
funcionamiento de las mismas de un certificado de la empresa 
instaladora, emitido por un técnico titulado competente designado 
por la misma.  

c. La presentación, ante el Ayuntamiento correspondiente, antes de 
la puesta en funcionamiento de las mismas de un certificado de la 
empresa instaladora, emitido por un técnico titulado competente 
designado por la misma. 

 
52. Según el Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales, si el sector de incendio está situado en 
nivel bajo rasante de calle, la máxima superficie construida admisible 
en los establecimientos con configuración Av será de: 

 
a. 4.000 m2. 
b. 400 m2.  
c. 40 m2. 

 
 
 
 
 



 
 
 
  
 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón ·Plaza Mayor, 1  Pozuelo de Alarcón 28223 Madrid. · Tel. 914522700 · www.pozuelodealarcon.org 
 

15 de 21

53. Según el Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales, cuando se instalen sistemas fijos de 
extinción por rociadores automáticos que cubran la totalidad del 
sector, las máximas superficies construidas admisibles indicadas en 
la tabla podrán multiplicarse: 

 
a. Por 2. 
b. Por 3.  
c. Por 4. 

 
54. Según el Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales, con el fin de limitar el riesgo de 
propagación del incendio en edificios a otros establecimientos, la 
resistencia al fuego mínima de los elementos separadores de los 
sectores de incendio del establecimiento considerado con los otros 
establecimientos, tales como medianeras, muros, cerramientos o 
forjados, será la siguiente: 

 
a. Nivel de riesgo intrínseco bajo EI 120. 
b. Nivel de riesgo intrínseco medio EI 180.  
c. Ambas son correctas. 

 
55. Según el Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales, en reformas de edificios ya existentes, 
la compartimentación podrá estar formada por una barrera horizontal 
de un metro de ancho, situada por debajo de la cubierta, fijada a la 
medianería y de, al menos, la mitad de la resistencia al fuego exigida 
a aquel elemento constructivo. En dicho caso, la barrera no se 
instalará en ningún caso a una distancia: 

 
a. Mayor de 40 cm. de la parte inferior de la cubierta. 
b. Menor de 40 cm. de la parte inferior de la cubierta.  
c. Mayor de 100 cm. de la parte inferior de la cubierta. 

 
56. Según el Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales, en sectores de incendio protegidos con 
un sistema fijo de extinción automática basada en agua, u otros tipos 
de sistemas fijos de extinción automática que sean compatibles para 
poder funcionar durante la fase de evacuación, los recorridos de 
evacuación podrán incrementarse: 

 
a. Un 50%. 
b. Un 25%.  
c. Un 10%. 
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57. Según el Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales, las escaleras que se prevean para 
evacuación descendente serán protegidas cuando superen la altura 
de evacuación de: 

 
a. 25 m.  
b. 20 m.  
c. 14 m. 

 
58. Según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión según R.D. 

842/2002, de 2 de agosto: 
 

a. Deberán disponer de suministro de socorro los locales de 
espectáculos y actividades recreativas cualesquiera que sea su 
ocupación y los locales de reunión, trabajo y usos sanitarios con 
una ocupación prevista de más de 100 personas.  

b. Deberán disponer de suministro de socorro los locales de 
espectáculos y actividades recreativas cualesquiera que sea su 
ocupación y los locales de reunión, trabajo y usos sanitarios con 
una ocupación prevista de más de 300 personas.  

c. Deberán disponer de suministro de socorro los locales de 
espectáculos y actividades recreativas cualesquiera que sea su 
ocupación y los locales de reunión, trabajo y usos sanitarios con 
una ocupación prevista de más de 50 personas. 

 
 

59. Según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión según R.D. 
842/2002, de 2 de agosto, en las instalaciones para alumbrado de 
locales o dependencias donde se reúna público, el número de líneas 
secundarias y su disposición en relación con el total de lámparas a 
alimentar deberá ser tal que el corte de corriente en una cualquiera 
de ellas no afecte a más de: 

 
a. La tercera parte del total de lámparas instaladas en los locales o 

dependencias que se iluminan alimentadas por dichas líneas.  
b. La cuarta parte del total de lámparas instaladas en los locales o 

dependencias que se iluminan alimentadas por dichas líneas.  
c. La quinta parte del total de lámparas instaladas en los locales o 

dependencias que se iluminan alimentadas por dichas líneas. 
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60. Según el Real Decreto 1027/2007, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios: 

 
a. En los centros comerciales, se consideran válidos los requisitos 

de calidad de aire interior establecidos en la Sección HS 3 del 
Código Técnico de la Edificación.  

b. En los edificios de uso oficinas se consideran válidos los 
requisitos de calidad de aire interior establecidos en la Sección 
HS 3 del Código Técnico de la Edificación.  

c. En los edificios de cualquier otro uso, a los aparcamientos y los 
garajes se consideran válidos los requisitos de calidad de aire 
interior establecidos en la Sección HS 3 del Código Técnico de la 
Edificación. 

 
61. Según el Real Decreto 1027/2007, por el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios: 
 

a. El caudal de aire exterior, en dm3/s por persona para la categoría 
de IDA-1 es de 20 dm3/s por persona.  

b. El caudal de aire exterior, en dm3/s por persona para la categoría 
de IDA-2 es de 12,5 dm3/s por persona.  

c. Ambas son correctas. 
 
 
 

62. Según el Real Decreto 1027/2007, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, se considera 
sala de máquinas al local técnico donde se alojan los equipos de 
producción de frío o calor y otros equipos auxiliares y accesorios de 
la instalación térmica, con potencia superior a: 

 
a. 50 KW.  
b. 70 KW.  
c. 100 KW. 

 
63. Según el Real Decreto 1027/2007, por el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, los locales 
que tengan la consideración de salas de máquinas deben cumplir las 
siguientes prescripciones, entre otras: 

 
a. El cuadro eléctrico de protección y mando de los equipos 

instalados en la sala o, por lo menos, el interruptor general estará 
situado en las proximidades de la puerta principal de acceso.  

b. El interruptor del sistema de ventilación forzada de la sala, si 
existe, también se situará en las proximidades de la puerta 
principal de acceso.  

c. Ambas son ciertas. 
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64. Según la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 
Comunidad de Madrid deberán someterse al procedimiento de 
Evaluación Ambiental de Actividades las relacionadas en el:  

 
a. Anexo tercero de esta Ley.  
b. Anexo cuarto de esta Ley.  
c. Anexo quinto de esta Ley. 

 
65. Según la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la 

Comunidad de Madrid la tramitación y resolución del procedimiento 
de Evaluación Ambiental de Actividades corresponderá a: 

 
a. La Comunidad de Madrid.  
b. Los municipios.  
c. Ambas entidades en función del tipo de actividad. 

 
66. Las autorizaciones de vertidos al sistema integral de saneamiento 

según la Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos 
industriales al Sistema Integral de Saneamiento en la Comunidad de 
Madrid las otorga: 

 
a. El municipio competente, previo informe preceptivo, de la 

Consejería competente en materia de Medio Ambiente de la 
Comunidad de Madrid.  

b. La Comunidad de Madrid.  
c. La Comunidad de Madrid con el informe preceptivo de la 

Confederación Hidrográfica correspondiente. 
 

67. Según la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y 
actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid se consideran 
locales de espectáculos públicos: 

 
a. Discotecas.  
b. Gimnasios.  
c. Ambas son ciertas. 

 
68. La sección HS-3 Calidad del aire interior del CTE. se aplica en los 

edificios de viviendas, al interior de las mismas, los almacenes de 
residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes; y, en los 
edificios de cualquier otro uso, a los: 

 
a. Auditorios y teatros.  
b. Comercios y oficinas.  
c. Aparcamientos y los garajes. 
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69. Según la sección HS-3 Calidad del aire interior del CTE en los 
aparcamientos y garajes con medios de ventilación mecánica, debe 
disponerse un sistema de ventilación que deberá evitar que se 
produzcan estancamientos de los gases contaminantes y para ello, 
las aberturas de ventilación deben disponerse de la forma indicada a 
continuación o de cualquier otra que produzca el mismo efecto: 

 
a. Haya una abertura de admisión y otra de extracción por cada 100 

m2 de superficie útil.  
b. La separación entre aberturas de extracción más próximas sea 

menor que 10 m.  
c. Ambas son correctas. 

 
70. Según la sección HS-3 Calidad del aire interior del CTE en los 

aparcamientos y garajes con medios de ventilación mecánica, se 
deberá cumplir: 

 
a. En aparcamientos con 15 o más plazas se dispondrán en cada 

planta al menos dos redes de conductos de extracción dotadas 
del correspondiente aspirador mecánico.  

b. En aparcamientos con 15 o más plazas se dispondrán en cada 
planta al menos cuatro redes de conductos de extracción dotadas 
del correspondiente aspirador mecánico.  

c. En aparcamientos con 50 o más plazas se dispondrán en cada 
planta al menos dos redes de conductos de extracción dotadas 
del correspondiente aspirador mecánico. 

 
PREGUNTAS DE RESERVA 
 

71. De acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, son 
anulables los actos de la administración: 

 
a. Los que tengan un contenido imposible. 
b. Cuando el acto carezca de los requisitos formales indispensables 

para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados.   
c. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido.  
 

72. El uso Hospedaje, a los efectos de la definición que se hace en el 
artículo 7.4.1.2 de las vigentes NN.UU. del P.G.O.U. de Pozuelo de 
Alarcón, está considerado para la Zona 1. MANZANA CERRADA., 
como uso: 

 
a. Predominante. 
b. Compatible. 
c. Complementario. 
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73. De acuerdo con la Ordenanza Municipal de Protección del Paisaje 
Urbano, se permite la publicidad mediante cristales grabados, 
muestras luminosas y elementos análogos: 
 
a. En el interior de los huecos de planta baja y primera. 
b. En edificios exclusivo de uso no residencial. 
c. En ningún caso.  

 
 

74. De acuerdo con el documento Básico de Seguridad de Utilización y 
Accesibilidad, SUA, del CTE, en las escaleras de uso general para el 
uso Residencial Vivienda:  

 
a. La anchura de cada tramo será de 1,20 m. como mínimo. 
b. La anchura de cada tramo será de 1,00 m. como mínimo. 
c. La anchura de cada tramo será de 0,80 m. como mínimo. 

 
75. Según el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra 
incendios, en aquellos casos en los que la inspección de las 
instalaciones de protección activa contra incendios no esté regulada 
por reglamentación específica, los titulares de las mismas deberán 
solicitar, a un organismo de control acreditado, conforme a los 
procedimientos establecidos en el Reglamento de la Infraestructura 
para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre, la inspección de sus instalaciones de 
protección contra incendios, evaluando el cumplimiento de la 
legislación aplicable, con una periocidad de:  

 
a. Al menos, cada diez años. 
b. Al menos, cada veinte años.  
c. Al menos, cada año. 
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PLANTILLA DE RESPUESTAS 
 

Nº pregunta Respuesta  Nº Pregunta Respuesta 
1 B  36 A 
2 C  37 C 
3 A  38 A 
4 C  39 B 
5 C  40 C 
6 B  41 A 
7 A  42 C 
8 A  43 B 
9 C  44 A 

10 A  45 B 
11 B  46 A 
12 C  47 C 
13 A  48 C 
14 B  49 B 
15 A  50 A 
16 B  51 B 
17 B  52 B 
18 A  53 A 
19 B  54 C 
20 A  55 A 
21 B  56 B 
22 A  57 C 
23 B  58 B 
24 B  59 A 
25 C  60 C 
26 A  61 C 
27 B  62 B 
28 B  63 C 
29 A  64 C 
30 C  65 B 
31 A  66 A 
32 B  67 A 
33 C  68 C 
34 C  69 C 
35 A  70 A 

 
PREGUNTAS DE RESERVA 

 
Nº Pregunta Respuesta 

71 B 
72 B 
73 A 
74 B 
75 A 
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